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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

50 GRIÑÓN

CONTRATACIÓN

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Griñón ha acordado en sesión ordi-
naria celebrada el 18 de diciembre de 2012, declarar desierto por falta de licitadores el con-
trato de instalación y explotación de barras de bar en Nochevieja, Reyes y Carnavales, apro-
bado en fecha 22 de octubre de 2012.

En Griñón, a 20 de diciembre de 2012.—La alcaldesa-presidenta, María Antonia Díaz
Garrido.

(02/9.972/12)
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